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Personal administrativo:

Categor1as profesionales

16 a 17 años .
17 a 18 años .
Ml1yor' ... o., 0_'

52.098 781.470
47.814 717.210
44.560 668.400
36.177 542.655
37.255 556.825
.42.239 633.585

37.255 558.825

38376 575.640
36.706 550.590
21.691 325.385
21.691 325365
36.706 550.590
38.376 575.640

28240

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta tJirección GeneraL

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación. Arbitraje y ConciliaCión UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Bolelln Oficial del
Estado-.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid. 10 de octubre de 1983.-El Director general, Francisco
José Garcia Zápata.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE LA RECUPERACION

Ariiculo l.· El presente Convenio es de aplicación obliga
toria en todo el territorio del Estado español para aquellas em·
presas dedicadas a la recogida, clasificación, manipulación y/o
transformación para la venta de cualquier tipo de desecho!. y
dt:lsperdiclOs Sólidos, pese a que en Convenios sectoriales ante
riores se prevea la recuperación como actividad del sector que
reguJan dichos convenios.

Art. 2." Definiciones de la. industrias afectaOas.-Las Indus
trías o actividades sujetas a este Convenio Se definen de la
siguiente forma:

Al Traperlas.-Son los establecimientos donde se desarrolla
el proceso de c1asificacitn primaria del desperdicio revuelto, bien
sea procedente de la recogida o la compra ambulante o de
puerta, mediante el cual proceso ~e separan 185 materias direc
tamente aprovechables y Se agrupan los restantes desperdicios
según su naturaleza (alpargatas, yute. pajl<lles viejos'y recorte,
de papel. cartón, trapos de algodón. paños y lanas, trapos de
seda. borrazos, lonas y cordllles, gomas, zapatos, vidrios, hue
sos. asta. hJecros. metales, etc.l, con objeto de cederlos a los
clasificador.s que han de manipularlos y tratarlos convenien
teme nte. En dichos estableCimientos puede darse salida de forma
directa al consumidor de aquellos elementos qu'e no necesiten
ulteriores clasificaciones o manipulaciones.

Bl Clasificación de trapos y desperdicios en general.~

los establecimientos en que se desarrolla el proceso de acondi·
cionado, mediante sucesivas operaciones, de las P8l'tidas agru
padas por la clasificación primaria enumeradas en el aparta
do Al del presente articulo. En ellas Se separan los materiales
aprovecbables. subdividiéndolos en clases dentro de cada cali
dad de materias, según su estado, naturaleza y, en su caso, su
color. hasta la formación de partidas que reúnan las condi
ciones de homogeneidad o Idoneidad requeridas por las indus
trias consumidoras, a quienes .oban de suministrarse en las con
diciones sefialadas por las mismas.

Cl Chatarrerlas.-Son los establecimientos en que Se reali
zan iguales actividades que en las traperías, si bien concretadas
exclusivamente a hierros y metales viejos. '

Dl Clasificación de trapoe de lana.-Son los estableclmlen·
tos en que se efectúan iguales actividades que las señaladas
en el apartado Bl pero concretadas a trapos y desperdicios de
lana o lanas usadas.

El Clasificación de hierros y metales viejos.-Son lo. esta
blecimientos en que Se desarrolla él proceso de adquisición de
chatarra, materiales y maquinaria vieja, en los que se da salida
directamente a lo que sea utilizable en el estado en que se
encuentre, y en que se clasifica, previo desguace o troceo, en
su caso, lo que tiene que entregarse a fundición o relamlnaclón
en la forma requerida para su consumo, según su naturaleza,
dlm(~nsionf's, calidad, etc.

F) Clasificación de desperdicios de goma y plástico.-Son
los establecimientos en que se desarrolla el prooeso de adqlli·
sición de gomas viejas y de.perdicios de goma y plástico, cla
sificación, manipulación y desguaces o troceos, en su caso, así
como la formación de partidas que hayan de suministrarse a
las distintas industrias consumidoras, según las necesidades de
cada fa bricación.

Gl Clasificación de desperdicios de paPel y cartón.--Eon
los establecimientos en que se realizan iguales actividades que
les señal'ides en los apartados El y Fl de este articulo, .ólo
que limitadas a recortes de papel y cartón y a papel y cartón
viejo.

H) Clasificación de desperdicios de vidrio y botellas.-·Son
los establecimientos en que Se realizan iguales actividades que
en el apartado anterior Gl, pero limitadas a desperdicioe de
botellas y vidrio en general.

RESOLUCION de 10 de octubr. d. 1983. d. la Direc
ción General de Trabajo, por la que s. dispone la
publicación del ConveniO Colectivo de Trabajo de
ámbito estatal d. la. Recup.ración de Desperdicios
Sólidos para 1983.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de la Recupe·
ración de Desperdicios Sólidos para el año 1983. suscrito de una
parte por las Centrales Sindicales Unión General de Trabaja
dores (UGTl y Comisiones Obreras (CC OOl y, de otra, por la
Federación Española de la Recuperación, el dla 28 de septiembre
de 19B:l y recibido en este Centro Directivo en fecba 30 del mismo
mes y año (texto del mismo y documentación complementaria).
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley 811980. de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Tra·

• baj adores,
Esta Dirección General acuerda,

653.010
572.115

salarlo
anual

616005
653.010
633.585
~2655 .
542655
542.655
542.655
542655
542.655
542655
542.655
542.655
542.655
542655
542655
542.655
542 655
542655
542 655
542 655
542.655

542.655
542655
542.655

542.655

52.098 781470
47.814 717.210
46958 704.370
46.958 704.370
46.958 704.370
46.956 704.370
43.534 653010
43.534 653.010
41.1167 616.005
40.351 605.269

39.016 585.240
38.673 550.095

37255 558.825
38.128 571920
38.376 575.640
38.706 550.590
14.370 215.550
21.691 325 365
41.026 615.420

43.534
38.1U

36.J77
38t77
38.J77

141
36.177

41 067
43.534
42.239
36.177
36.177
36 177
36.177
36.177
36 177
36.177
36177
36.171
36.177
36.177
36177
36.177
36.177
36.J77
36.177
36.J77
36.177

salarlo
Convenio

Viajante o.. , ..
Corredor de Plaza ...
Dependiente
AyudRllte ,.,
Aprendiz de
AprendIz de
Dependlente

Contable-Cajero o Taquhnecanógrafo en
idioma extranjero _ ..

Oficial admi:!...,trativo u Op~rador en má~

quinas contables '.. .. ..
Auxiliar Adminfstrativo o Perforista
Aspir.:u¡te de 16 a 18 años ... '"
Auxiliar de Caia de 16 a 18 años .
Auxihar de Caja de 18 a 20 años .
A uxiliar de Caja mayor de 20 afias

Grupo cuarto

Personal 'de servicio y actividtHJes au·
xiliares:

Jefe de Sección de Servicios
Dibujante ."_ .
Escaparatista
Ayudante de Montaje ... ...
Delineante
Visitador 'o.

Rotulista .
Cortedor '"
Ayudante Cortador . ..
Jefe de Taller .. .. .. '"
Profesional de Oficro de 1 - .
Profesional de Oficio de 2,· ... ... ...
Frofesional de Oficio de 3.- o Ayudante.
Capataz '" .
Mozo Espechtlizado ...
Ascensorista
Telefonista ... ...
Mozo ..... _ . ,.. o •• '"

Empaquetadora _ ..
Repasadora de medias .
Cosedora de sacos .

Grupo quinto

Personal subalterno:

Conserje '" , _..
Cobrador '" .
Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero
Persona] de limpieza (horas) .
Mujer Limpietdtna (jornada completa)

Tltu lado de Grado Medio ... ...
Ayud.mte y Técnicos Sanitarios

Grupo.egundo·

Personal rner'(,;antil técnico no titulado
y personal mercantil propiamente di
cho. Técnicos no titulados:

Director .... ~.. '" ... ...
Jefe de División o., ..

Jefe de Personal o ..

Jefe de Compras .., ...
Jefe de Ventas '" .
Encargado ganeral O" '" •••

Jefe de SucursAl y Supermercado
Jefe de Almacén '" .
Jefe de Grupo .
Jefe de Sección Mercantil o o •• o •• , ••

Encargado da t..sfablecimientos, Vendedor
y Com prador ... .

Intérprete .. .

Personal mercantil propiamente dicho:

Grupo tercero

Personal administrativo técnico no ti
tUlado y personal administrativo pro
piamente dicho. Personal técnico no
titulado, -

Director '" .
Jeíe de División " '"
Jefe Adrnlr!btralivo .
Secretario ,
Contable '"
Jefe de Sección Administrativo
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Art. 3." Enumeración y definiciones de las operllcione' .....
lizadas.

1.0 La enumeración que a continuación se realiza es me
ramente enunciativa y no supone la obligación de que coexistan
separadamente en cada establodmlento si las necesidades y el
volumen de su negocio no lo requieren.

2." Dentro de los establecImientos a que se refiere el ar
ticulo que antecede, se procederá a las siguientes operaciones:

Al Traperias:

Clasificación y estiba.-Es la operación manual por la que
se separan los elementos, materiales o piezas susceptibles de apli
cación directa y Se agrupan los restantes, según las respecti'9'as
materias en los grupos de desperdicios que han de ser objeto
de las claSificaciones sucesivas y numeradas en el inciso A) del
artículo 2. 0

; formando pilas o estibando fardos o balas.
Enfardado o envasado.-Es la operación manual. ayudada o

no por prensa, mediante la cual se forman fardos o balas o
se envasan, ensacan o encierran en jábegas o serones las ma
terias clasificadas en las traperías.

Bl Clasificación de trapos y desperdicios en general:

Peso.-Es la operación mediante la cual, a la entrada y a la
salida del almacén, se cornptueba y anota el peso de las mer
cancias.

Clasificación.-Es la operación manual que tiene por objeto,
en una o varias pasadas, la separación por calidades de las
distintas materias. agrupándolas según s..u naturaleza, origen,
estado, fibra y coior, y separando al propio tiempo las impu
rezas y materias extrai'las que contengan.

Limpieza de trapos.-Es la operación mecánica que ti.ene por'
finalidad eliminar la tierra, polvos, etc., que los trapos puedan
contener, con objeto de hacerlos aptos para usos ulteriores.

Prensa o embalado.-Es la operación que tiende a reducir
el volumen de los productos obtenidos y a disponerlos en forma
de bala o paq uetas mediante la acción de prensas mecánicas,
hidráulicas o manuales, revistiéndolos o no de arpilleras u
otras envolturas y sujetándolos con flejes, cuerdas o alambres.

. Marcaje de balas.-Es la operación que tiene por objeto la
individualización de las balas o paquetes por medio de señales
externas.

CI Chatarrerias.-En estos establecimientos se efectúan Idén
ticas ope~aciones que .las. antes mencionadas para las traperías,
aunque clrcunscritas a hl'elTOS y metales viejos.

DI Clasificación de trapos de lana.-En estos estableclmien·
tos s~ llevan a cabo las mismas operaciones que las antes
menCIOnadas en el apartado Bl de este articulo, si bien 1lml
tadas a las materias propias de la actividad. a que se dedican.

El Clasificación de hierros y n¡etales viejos: .

-. Peso.-Igual que la operación reseñada an trapos y desperdi
CiOS en general.

Clasifka.ión.-Es la operación manual por la que se separan
los materlales por razón de su naturaleza (hierro dulce hierro
fundido, acero y cada uno de los materiales no férricos en
cad~ .~no de sus estados) y con arreglo a sus dimensiones y
poslblhdades de aprovechamiento directo, ..1 mismo tiempo que
se desmontan las piezas compuestas.

Limpieza de metales.-Es la operación rea1lzada con martillo
y cortafrfo, por la que se separan o limpian los distintos ele
mentos metálicos que no pueden ser separados a mano.

.Troceo.-Es la operación efectuada con mallo, tijeras o cu
chIlla manual o mecánica, con pera o soplete, mediante la
cual se reducen las dimensiones de las piezas hasta el tamaño
reque~ldo por los hornos de fusión, por la utilización de los
matenales o por las disposiciones oficiales.

Prensado.-Es una operación idéntica a la mencionada en el
párrafo cuarto de claSificación de trapos y desperdicios en
general.

Envasado.-Es una ope':ación manu~l, ayudada o no por
prensa, mediante la cual Se forman fardos o balas, o se en
vasan, ensacan y encierran en Iábegas o serones las materias
clasificadas.

FI Clasificación de desperdicios de goma y plástico,

Peso.-Operación ya definida anteriormente.
Clasificaclón.-Es la operación manual en virtud de la cual

se separan laa materias extratlas y se agrupan las gomas vle
las. los desperdicios de goma, los desperdicios de plástico o
plásticos viejos, de las distintas calidades derivadas de su na
turaleza. estado, procedencia y color.

Desguace.-Es la operación realizada con cuchl1la o tijeras
manualps o mecánicas. mediante la cual Se sejlaran de las ple
• as compuestas las Impurezas y materias extratlas asl como
las distintas calidades de los desperdicios de goma';y plástico
que las integran.

Troceo.-Es la operación llevada a cabo con cuchl1lo o tijer...
manuales o mecánIcas, por medio de 1.. cual' se reduce el
tamaño de las piezas a las dlmenslunes exigidas por 1.. Indull
tfla consumidora o por las disposiciones oficiales.

Envesado.-OperacI6n ya definida con anteriorIdad.

Gl Clasificación de desperdicios de papel y cartón.-Com
prende las operaciones. de peso, clasifi.cación según tamai.J.os,
colores y calidades, prensado y enfardado- o envasado, todas las
cuales ya han sido definidss anteriormente, si bien en este

" grupo Se refieren única y exclusivamente al papel viejo y a los
desperdicios de papel y cartón.

Hl Clasificación de desperdicios de vIdrio y botellas.-Com
prende las mismas operaciones definidas en el. apartado ante-,
rior, pero en este grupo Se refieren única J exclusivamente a
desperdicios de vidrio en general y de botellas.

Art. 4." Quedan comprendidos dentro del ámbito del pre
sente Convenio todos los trabajadores que presten servicios por
cuenta ajena en las empresas comprendidas en el mismo, sin
más excepciones que las establecidas en cada momento por la
legislación laboral vigente. ~

Art. 5.° Vigencia.-EI presente Convenio entrará en vigor
el dla siguiente de su publicación en el .Boletín .Oficial del
Estado- y su duración se extenderá hasta el 30 de abril de 19lK.
Sus efectos .económicos se rEltrotraerán al 1 de mayo de 1983.

El preaviso, a efectos de denuncia del convenio, habrá de
hacerse por escrito y con una antelación de tres meses, respec
to á la fecha de terminación del mismo o, en su caso, de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 6.° Las categorías consignadas en el presente Convenio
son meramente enunciativas y no supone la obligación de tener
previstos todos los cargos enumerados. Todos los trabajadores
deberán tener un trabajo asignado ~ su categoría o especiali
dad. Todos los trabajadores podrán realizar trabajos de catego
rías superiores, siempre y cuando pasen a percibir el salario
de la categoría superior a partir del mismo momento del inicio
del trabajo siempre y cuando exceda de una jornada laboral.
Asimismo podrán realizar trabajos de categoria inferior man·
teniendo el salario de su categoría.

Los trabajadores podran Ser cambiados de su puesto de tra
bajo para realizar otros trabajos sin menoscabo de su formación
y categoría y sin que suponga traha;o vejatorio.

Art. 7.° La organización del trabajo corresponde a' la direc
ción de la eIll.prGsa, que informara. a. los Comités o Delpgados
de los trabajadores de las modificaciones que afecten al futuro
de la empresa y de los trabajadores.

Art. 8.° Grupos.-El persona.} que presta SUS servicios en las
empresas a las que q.fecta el presepte Conwmio se rl:l<;ificará,
en atención a las funciones que desarrollará en uno de los
siguientes apartados:

al Personal directivo.
bl Personal-tltulado.
e) Personal administrativo.
dl Personal obrero.
e) Personal subalterno.

a) Personal direcUvo

Director gerente.
- Director administrativo.

bl Personal titulado

Licenciado grado superior.
- Licenciado grado medía.

el Personal administrativo

- Jefe de primera.
- Oficial de primera.
- Oficial de segunda.

"-uxiliar administrativo y/o Telefonista.
- Aspirante.

dl Personal obrero

- Encargado general.
- Encargado.
- Oficial.
- Especialista.
- Conductor-especialista.
- Mecanico~especialist&.

- Peón.
- Pinche.

el Personal subalterno

- Vigilante y/o Ordenanza.
- Personal de limpieza.

Art. 9." La deflnlci6n de los diferentes puestos de trabajo
o funciones que a cada uno de ellos corresponde es obleto del
anexo número 2 del presente Convenio.

Art. 10. La admisión de personal se· sujetarA a lo legalmente
dispuesto sobre colocación, considerándose como provisional 1..
admisión durante un período de prueba que no podrá exceder
de la siguiente escala:

Personal directivo y técnico: Seis meses.
Personal administrativo y encargado, 000 meses.
Personal obrero y subalterno: Dos semanas.
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•
Durante este período. tanto la empresa como el empleado,

podran, respectivamente, proc<lder a la rescisión o desistir de
la prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna
de las partes tenga derecho a indemmzaclón.

En todo caSo el trahajador percibLrá., durante el periodo de
pru<::ba, la remUneración correspondiente a la labor realizada
o al desempeno de las funciones especificas y clasificadas en
este Convenio. .

Art. 11. Los sueldos y remuneraciones de todas clases es
tabJeodo& en el presente Con'lenio tienen el carácter de mí
nimos.

Art. 12. Los salarios base a regir durante la vigencia del
presente Convenio son los que figuran en el anexo número 1.

Art. 13. Complementos.

A) Complemento pe-rsonal.-Se establece un complemento
pers.onal par a todas las· categorías en concepto de an~igüedad

consistente en:

al Un 5 por 100 sobre' el salario base al cumplirse los cln·
ca afias de servicio efectivo en la emprc:sa.

bJ Un 10 por 100 total sobre el salario base ..1 cumplirse
los diez años de serviCio efectivo eD la empresa.

e) Un 15 por JOO sobr:e el salaMo base al cumplirse los
qUlDce años de servicio efectivo en la empresa.

Ee estima este 15 por 100 como tope de antigüedad para todas
las categorías, a partIr de los quince af'los en la empresa, res
petitndo!:ie las me,uras anterlOrmente obtenidas hasta 1& fecha
de la J'¡rma del presente Con venia.

B) Con,pJcmtnto de' plus de .ucledad.-Por la suciedad de
los elerntm [OS con que ha de manlpUJalSe se mantiene el plus
de sucIedad del 15 por 100 {qUInce por CIento) dóJ salario base
pur el aludido concepto, el cual Stra p<:H..:ibido por todos los
tralaJ8u,JI'€S atl;.ctlJb a las empresas IucluIdas en el presente
Convenio.

eJ Complementos -de vencimiento periódico superior al mes.
Se reconuce una paga extraordmana de \ln mes de salario base
mas antJguedad con motivo del mes de Julio, pagadera en la
pnmera quinLena de dIcho mes.

19ualmen te una paga extraordinaria de un lDes de salario
base mas aouguedad, con motivo de NaVIdad, pagadera en la
penúltima s~mBna del mes de dlCiembre.

Un compjemento, en concepto de participación de beneficios,
consistente en una mensualidad del salarlO base mas ant.igüe
dad a pagar dentro del níes de marzo de cada a.fto.

DJ Complemento de pluS de transpo¡-t,e.-Se establece -un
complemento de plus de transporte para t~s. las categorías
profesionales de 50 pesetas por día ~r!ibdJddO o fracción del
lUIsmo.

Jornada laboral

Art. 14. La jornada laboral será de 40 hordS semanales, a.
partIr del 1 de agosto ~e 1983, segun e::'LiiOiel:€ la ltgislación
vigl·nte.

Art. 15. Todo el personal afectado por este Convenio tendrá
derecho a un período de vacaClOnes, no sUt>l:I..,.uble por com
pensaClOD ec,onomlca, de trelDta dlab nal urules InmterrumpJdos
al año. Ulchas vacaciones se dISírUttU an dLLrante los meses de
junio a septIembre, ambos inclusive, sahoacuerdo entre la
empresa y el -trabajador.

Art. 16. Las empresas abonarán a lo.s productores que se
haBen de baJ'fi como consecuencia de accllj,:ule de traba,;o u
hosplla!Jzado5, la diferenCIa entrt;! las percepCIOnes de la Se
gundad SULial hasta alcanzar eliDO por lOO nl:to de los con
ceptos salanales, con un tope anual máXImo de treinta dias.

·Art. 17. Podrá acc('derse a la ¡ubilació!l a los sesenta y cua·
tro años ccn el lOO por 100 de ~a lJen!jion a cargo de la Seguridad
Social, de Conformioad con el Real De\;reto de 2:.. de agosto de 1981
(RE:al Decreto,ley :i.4/13UJ. Esta jubIlación, con sustItución del ju
bilado por otro trabajador con (;ontrato de traLa)o de igual na
turaleza, requerirá el acuerdo enlre empresa y trabdjador. De
no mediar acuerdo y el tra.bajador Se jubJJare no obstante con
el coeficiente reductor correspondiente a ld edad, las empresas
abonarán la difertncia como si la jubilación fuera la reglamen
taria establecida en la legislación general. Al cumplir los se
Si'nta y cinco·' años, el productor que Se hubiere·,ubiJado a los
sesenta y cuatro, dejará de percibir la diferencia antes indicada
y pasará a depender, en iodos los efectos, de 10 que se esta
bl<'Zca en la legislación geoeral.

Art. 18. Los trabajadores que se incorporen a filas a cumplir
el servicio militar continuarán percibIendo en su permanencia
en el Ejército las tres gratificaciones extraordinariaa estableci
das en el presente ConYenio. Para determinar las cuantías de
dichas pagas se tomará como base las retribuciones percibidas
en los seis ú:timos meses de tl'ab3.}o efectivo por el benldfi.~HU"io.

Art. 19. Prendas de trabajo.-Las empresas abastecerán a
los productores que lo necesiten para su trabajo de dos equipos
de tra.bajo al año, de forma que estén adecuados para cada
actividad, quedando exct:'ptuados de este derecho los producto
res de los grupos de Personal directivo, Técnico y Adminis
trativo.

Art. 20. Seguridad e higiene.-C"n objeto de prestar la de·
bida atención a las importantes cucstiont.:s relacionada.s con la
seguridad e higiene en el trabajo. Se establecerán én las em
presas los siguientes responsables en estas materias:
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Un vigilante de seguridad por cada 25 trabajadores o frac
ción, hasta empresas de 100 U'abajadores. Las empresas con
más de 100 trabajadores oe regirán en aeta. materia por la le·
glslación vigente. En todos los casos, las funciones y compe
tencias de los Comités de Seguridad e Higiene serán las que
determinen las leyes.

Art. 21. Se establecen unas percepcIones especiales para el
personal sometido a. desplazamientos por motivos de trabajo,
eonsjst~ntes en;

....1 En 1011 casos de d811plazamlentos que impliquen el pero
noctar fuera del domicilio y Jocalldad del trabajador, una dIeta
dIana de 2.180 pesetas.

bJ En casos de desplazamientos en yehiculo particular. 1f·
pesetas por kilómetro recorrido.

e) Los casos de post bies medias dietas serán tratados direc
tamente entre empresa 1 trab..jador,

Art. 22. En el caso en el que el 1ndice de precios de onn·
sumo estable<.ldo por el l.nstltuto Nacional de E.>tadisllUl lIegüe
a superar ~n el período comprendi.cio ent.re 1 de mayo a 30 de
octubre de 19ti3 el 6,09. por 100, se incrementaran los salar!Os
paclados en este ConvenlO en el porcentaje en que Se .supere
este 6,09 por 1UD y con efectos desde el dIa 1 de mayo de 1983.

Art. 23. Los trabajadores que sean elegIdos para desempeñar
cargos en los órganos de representación y gobierno en su:;; r~s

pec,LJVOS sindicatos, que exijan plena dt:dic.aclón, podrán solil..·
tar la eIcedencia, SIendo obligatona para la empresa su con
cesion por el tlempo que duren las IDtJoClOnadas 5lJ,uaciones. EL
traLJajador deberá reincorporarse en un plazo máximo de ·un
mes, siendo la reincorporacIón obhgatoria para la empresa.

Art. 24. Derecho de los representantes de los truoQ/adores
en eL seno de la empresa.-Los representantes de los trabajado
res dis:1rutaran de las garantías· establecidas en cada momento
por la legislación gc:neral vigente.

De cont'ormidad ambas partes, acuerdan que la.s horas de
crédito meniual de qUe disfrutan los miembros del Comité o
VeJegados de personal, se podrán acumular a lJeticlOn da
éstos, en todo o en parte, en uno o vanos de sus miembros,
pacr.an~Ose entre empresa y representant~ en cual O cuales de
estos se acumulará. En ca.so de no haber acuerdo, d(;'cidJrá 1&
empresa.

Art. 25. Las empresas facilitarán al Comité de Empresa o
Delegado de personal, un lugar idóneo para exponer .la in.for
maClon laboral o sindical que consideren procedt:ote.

Art. 26. Las empresas respetarán el derecho de reunión en
asamblea a los trabajadores de las mismas. Dichas reuniones
seran, en cualquier caso, fuera de las horas de trabajo y podfan
tener lugar dentro del recinto de la empresa a inbLanClt~ del
Comité de Empresa o Delegado de personal.

Art. 27. Se podrán establecer secciones sindicales en las
empresas con más de 25 trabajadores siempre y cuando la
celltral a la -que perteneciesen los mismos, debidamente acr~l

tada esta circunstancia, tenga más de un 15 por 100 de afliJa
dón en dicha empresa. ... ...,..

Disposiciones oficiales

Art. 28. Garantías personales.-Se respetaran las condicio
nes personales mas beneficiosas que, globalmente conSideradas,
superen lo pactado en el presente conveni~, en el sentIdo de
que los trauajadores que antes de· la vigenCIa de este Convenio
Vinieran perCIbIendo una retribución real global superIor a la
aquí establecida, no vean disminuida su re~uneración total en
sus re,s.pectivas empresas como consecuenCIa de la entrada en
vigor del presente Convenio.

Art. 29. El presente CC?nvenio sustituye a cua~quier otro
Convenio por el que se rigIesen las emp¡-esas, deÍlnIdas en los
articuLos 1 y 2 del presente Convenio. .

Art. 30. En todo lo no previsto eIl el presente ConveD.lo
colectl YO, las partes se regirán por lo d~spuesto, en cada caso,
por la. legislación vigente.

Art. 31. Comisión Paritana ..-Se establece para la vIgIlanCl6
e interpretación y cumphmien~ que .se deriven de l~ aplica
ción del Convenio, una ComiSIón Pantana que estara. forma
da por,

Parte empresarial

Don Miguel Angel Lato Plaza, don Luis Izquierdo Rivas y
don Pascual Matases Marian..

Parte trabajadores

Por VGT, José Luis Raposo y uli suplente a designar.
Por CC 00, Rafael López y JulW Rodriguez.
El domicilio social de dicha Comisión Paritaria será ca":e

Piamonte, 16, 3°, 13, Madrid-f. .....
Las fundobes especlficas de la ComJslón Pan tana serán las

siguientes:

a) Vigilancia en el cumplimiento de lo pactado. .
bJ InterpretacIón del Convenio. siendo SUs resolUCIones, pre

via publicación mencionada en el -BOletín OfiCial del Estado.,
vinculantes para ambas partes. .

el Arbitraje y conciliación Rnte CUA.lquler problema SU~

citado en el seno de una empresa afectada por el presenU
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·onvenlo. sobre asuntos derivados de este Convenio o en p~
lemas individuales o colectivos.' La. Comisión Paritaria se reUM
\irá previamente a cualquier acción ludicial que sé pueda eler
er por las partes afectadas. debiendo emitir resolución en
1 plazo máximo de una semana. En caso de no· ser posible la
olución en el seno de ia Comisión Yaritarla. las partes podrán
,ctuar de acuerdo con ia iegislación vigente.

Art. 32. Compensacwn 'Y absorción.-Las condiciones pac
l:ldas en este Convenio absorben y compensan en su totalidad.,
's que anteriormente rigieran por mejoras pactadas o unlla
~ralmente concedidas por las empresas (mediante meloras vo·
'lotarías. sueldo~ o salarlos, primas o pluses filos o variables.
·ratificaciones o beneficios voluntarios o conceptos equivalentes
, análo!,osl. o Imperativo Isgal.

Habida cUPO ta la naturaleza de Conv~io de las condiciones
·ue aquí se establecen, las disposiciones legales futuras que
."pliquen variación económica en todos o algunos de los con
"'otos ret.ributivos, únicamente tendrán eficacia prActica si,
lobalmente consIderadas y en cómputo anual. superan el nIvel
,tal de é~te En caso contrarío, serán absorbidas por las me-
')ras pactadas. o

ANEXO NUMERO 1

Salarlo Plus
base Suciedad Total

Personal directtvo

'1 rector-gerente ... 62.880 9.432 72312
)irector administrativo ... 58.446 8.467 64.913

Personal titulado

icenciado grado superior 57,709 8.656 66.365
· icenciado grado medio ... 56.446 8467 64.913

Personal administrativo
'efe de primera ... ... ... 49.391 7.406 56.799
,)flclal de primera ... ... ... 42.407 6.361 48.768
')ficisl de segunda ... 39.170 5.875 45.045
\wrillar administrativo y/o

Telefonista ... 36.379 5.455 41825
\splrante ... ... ... ... ... 26.641 3.996 30.637

Personal obrero
~ncargado general ... ... 49.390 7.408 56.798
~ncargado ... , .. ... .. . ... 44.954 6.741 51.895
')f1cial ... '" ... ... ... 40.007 6.000 46.007

specialista ... '" •••• '00 ... 37.424 5.613 43037
'"":onductor - especialtsta ... 40.007 6.000 46.007
· ,fecánico·especialista

'" ... 40.007 8.000 46.007
")eón ... ... ... .. . ... ... 36.370 5.455 41.825
linche ... ... ... ... ... ... ... 28.641 3.996 30.837

Personal subalterno
rigilante y/o Ordenanza ... 37.424 5.613 43.037
, 'rsonal limpieza ... 36 370 5.455 41.825

ANEXO NUMERO 2

Definición de los puestos de trabalo

La definición de Jos diferentes puestos de trabajo o fu.pciones
'ue a cada uno de ellos corresponde es la siguiente:

Personal directtvo

Director-gerente.-Es el empleado, que en las empresas' que
lor su volumen lo requiera, tiene capacidad para actuar cOn
llenos poderes y responsabilidades para resolver el tráfico y
~estión ordinaria de la empresa, actuando a las órdenes di.rectas
lel empresario individual o del Consejo de Administración.

Director administratlvo.-Es el empleado que, teniAndo o no
!rma y poderes de la empresa. tiene a S\:l cargo a todo el per
r¡nal administrativo. obrero y subalterno. desempefiando espe
ifkamente funciones ejecutivas y administrativas.

Perlonal titulado

Licenciado de grado' superior o grado medlo.-Es aquel tra
>i¡ador que, e'3tando en posesión del título universitario de
rada superior o de grado medio, realiza funciones para las

1ue expresamente le faculte dicho titulo.

Personal administratIvo

Jefe de primera.-Es el empleado, provisto de poder o no,
ue lleva la responsabilidad directa de la oficina O de más de
'n~ Sección o dependencia, estando encargado de imprimirles
Inldad.

Oficial de primera.-Es el empleado administratiVO con un
"!rv: icio determinado a su cargo, dentro del cual elerce lni
'atlvas y posee responsabilidad, con o sin otros empleados a
'1" órdenes.

Oficial de segunda.-Es el empleado que. con iniciativa y
-''''ponsabilidad restringida, efectúa funciones administrativas
'lfa las que sea requerido por el Jefe del que dependa..

Auxiliar administrativo.-Se consideran\. como tal al em·
pleado que sin iniciativa ni responsabllldad, se dediqUe dentro
de la oficina a operaciones elementales administrativas y, en
general, a las puramente mecAnicas inherentes al trabajo de
aquéllas.

Telefonista.-Es el empleado que tiene como principal come
tido el servicio y cud.do de una centralita telefónica, sIn
perjuicio de realizar funciones propias de auxiliar adminis"
tratlvo. .

Aspirante.-Se entenderá por aspirante al empleado que.
dentro de la edad de dieciséis a dieciocho años. trabaje en
labores propias de oficina. dispuesto a iniciarse en las funcio
nes pecuHares de ésta.. .

Personal obrero

Encargado genprFll.-Es el trabajador que, en las empresas
que por su volt·men as; lo requieran, y con dos o ffic...S encar
gados a sus órdenes. actúa por delegación de la empresa en
las funciones que ésta le encomiende, especialmente de con·
fianza, y con jurisdicción y mando sobre el personal a sus
órdenes.

Encargado.":'Es el trabsjador que a las órdenes directas de
la dirección de la empresa o del Encargado general. si existiera,
actúa al frente de una o m4s Secciones, con jurisdicci.ón y man..
do sobre el personaJ éi sus órdenes.

Oficia1.-Son aquellos operarios que ejecutan trabalos cuall·
ficados de su espeCIalidad que exigen una habilidad y conoci
miento profesionaJ eC;ptK,iico de la materla, adquirida por una
lar.ga práctica o por ~pr~l'di:laie metódico, equivalente al gtado
de Oficialía en los ce~llrOB de Formación Profesional.

Realizará las Cuncienes propias de su especialidad con espi•
ritu de iniciativa y r"'lsponsabilidad, pudiendo tener a sus 6rde
n~c: oeones o especialistas

Especialista .-Son los opprarios, - mayores de dieciocho aftoso
que tienen la cepacidl1d y Los conocimientos de la materia sufi·
dentes para rea Iizar tréi~aios especificas de su oficio, sin per
juicio da que pUf"dan realj7.ar otros trabajos comunes, con res
ponsabilidad directa de su sle('ución. Tendrén esta clasificación
aquellos trabaiadores que manejen máquinas propias de la ea-
pee! alidad. •

Conductor especialista -Es aquei trabajador que habIendo
sido contratado pAra conducir un vehículo, podrá dp-sarrol1ar
otros trabajos de especialista cuando las necesidades de la
empn'lsa 10 req\lierAn. '

Mecántroespf'ciRHsta -Es el trabajador capacitado para eter·
cer las funciones de uTl" especialista Y. además, las especificas
de mantenimiento y reparación de la maquinaria de la em·
presa. - _

Peón.-Es el trabaiador, mavor de dieciocho alias. que ejecuta
1ahores consistPntf'S pxclusivamente en la aportación de su es·
fuerzo físico. sin otra conriición que prestar la debida aten
ción v la voluntAd de llpvar a raho aquello que le sea ordenado.

Pinrh".- Es fll trRhAi~rlor mE"nor de dieciocho años y mayor
de dL:cis¡!lis. qUE" rf>ali78 funriones similares a la del Peón, com
patibles con su edad.

Personal subalterno

Vigilante.-Es el trabajador que, de acuerdo con las 6rdenes
de la empresa, cuida de los servicios de vigilancia.y responde.
de los mismos. > -

Ordenanza.-Es el tr·!1haiador que realiza trabalos subalter
nos de oficina, sin tener que llevar a cabo trabajos de raspon·
sabilidad.

Personal de lin'pip?8 -CQmo su nombre indJeoa. es el peno.
nal qu"" aplica su actividad al aseo de los locales industriales
o de oficina.

RF:SnrUC10N de 14 de octubre de 1983. de la Di·
rerri6n General de Trabajo, por la que Se dispone
la publicación del Convenio Colectivo 1983 del perso
nal laboral del Servicio de Transportes, CAT.

Visto el textb articulado del Convenio Colectivq 1963 del,
personal 'Iaboral del Servicio de Transportes CAT. recibido en
esta Dirección General el día 10 de octubre de 1983. suscrito
por la Dirección del Servicio Nacional de Productos Agrarios
y la representación de lOS trabajadores el dla 8 de octubre
de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en los números 2
y 3 de la Ley 8/1900. de lO de marzo. del Estatuto de los Traba·
jadores. y articulo 2 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Irabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Npgodadora. .

Segundo.-Remitir el texto orginal dei mismo al Instituto
de Mediación. Arbitraie y ConciliaCión <IMACI.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid. 14 de octubre de 1983.-EI Director general. Francis
co José Carda Zapata.


